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Taller de Redacción Académica (I)  (  09.b

Mayúsculas y minúsculas*

Un texto lleno de mayúsculas resulta más solemne y se distancia del lector, al tiempo que su lectura se enlentece. La buena escritura incluye solamente las mayúsculas necesarias.

Las reglas generales son:

1.
Se escriben con inicial mayúscula los nombres propios (o específicos) y las palabras que siguen a un punto. Los nombres comunes (o genéricos) se escriben con minúscula.

2.
La lectura de una frase con todas las letras mayúsculas (COMO SE ESCRIBIÓ ESTO) es más lenta y trabajosa. Por eso este recurso debe reservarse para textos brevísimos (un logotipo, un cartel). Las únicas palabras que se escriben siempre así son las siglas y los números romanos.

3.
No es correcto usar las mayúsculas (ni en toda la palabra ni en la letra inicial) como recurso para destacar, para indicar que algo es importante. Cumplen esa función las negritas, las cursivas, los subrayados, los colores…

4.
Las mayúsculas llevan tilde según las reglas generales de acentuación, igual que las minúsculas (Álvarez, Élida, MÉXICO).

Como frente a muchos casos es difícil aplicar la regla de los nombres propios o comunes, se ofrece  la siguiente lista.

Se escriben con mayúscula en los sustantivos y adjetivos:

· Los nombres oficiales de instituciones, organismos, corporaciones, centros, empresas, partidos políticos, iglesias, etc., cualquiera sea su importancia:
Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. Unión Europea. Dirección de Vialidad. Universidad Javeriana. Facultad de Arquitectura. Colegio de Contadores. Partido Liberal. Intendencia Municipal de Soriano. Asociación Uruguaya de Fútbol. Liceo Francés. Cinemateca Uruguaya. Deportivo La Tararira.

Esta norma es válida aun cuando las denominaciones no aparezcan completas:

La Cámara (de Diputados), el Ministerio (de Economía), la Intendencia (de Salto).

· Períodos históricos, épocas, movimientos o hechos políticos, históricos o culturales, ya consagrados por el uso:

Crisis del 29, Revolución Francesa, Edad Media, Noche de los Cristales, Nuevo Periodismo.

· Festividades patrióticas, religiosas o populares:

Año Nuevo, Semana Santa, Día de la Madre.

· Acontecimientos deportivos o culturales:

Mundial de Alemania, Rally París-Dakar, Bienal de Venecia, Feria del Libro de Guadalajara.

· Denominación completa de congresos, ferias, simposios, festivales, etc.:

Congreso Latinoamericano de Cirugía Vascular, Festival Cinematográfico de Punta del Este.

· Nombres (aunque no sean oficiales) de países y zonas geográficas:

Medio Oriente, América Latina, Tierra Santa, Tercer Mundo, Costa Azul.

· Nombres de los poderes del Estado y de sus órganos:

Poder Judicial, Presidencia, Cámara de Senadores, Consejo de Ministros, Suprema Corte de Justicia, Juzgado Letrado de 9º Turno.

· Entidades abstractas cuyos nombres no son oficiales pero tienen un uso muy extendido:

el Estado, la República, el Parlamento, la Cancillería, la Justicia.

· Nombres de periódicos, sean diarios, semanarios, revistas, etc. (esta norma no se aplica para los libros, que llevan mayúscula solo en la primera letra y los nombres propios):

Il Corriere della Sera, El Observador, The New York Review of Books, Nueva Sociedad.
· Marcas de todo tipo:

un Volkswagen, una Parker, un Omega, unos Nike.

· Después de dos puntos, cuando sigue una cita:

Y concluyó: «Es una creencia que no tiene nada de ciencia».

· Después del encabezamiento de una carta:

Querida Viviana:

No sabés cuánto me alegra…

· Y, por supuesto, todos los nombres, apellidos, sobrenombres y apodos; sean de personas, animales u objetos; reales, míticos o imaginarios; independientemente de que creamos en su existencia o no:

José Artigas, Peter Pan, el Chino Recoba, Palas Atenea, Scooby Doo.

Se escriben con minúscula:

· Los nombres de los días de la semana, de los meses y de las estaciones del año, salvo cuando la fecha da nombre a un lugar o a una festividad:

lunes 7 de julio, invierno de 1986,

avenida 8 de Octubre, acto del 1º de Mayo.

· Los cargos, títulos académicos, dignidades y tratamientos de cualquier tipo:

presidente, secretario general, canciller, ministra, magistrado, conde, princesa, teniente coronel, santa, arzobispo, rey, papa, doctora, licenciado, director general, gerente, rector, decana, catedrático, profesor emérito, sir, lord, madame.

· Los nombres genéricos de instituciones:

cuatro ministerios, los juzgados de la capital, una facultad de la Universidad de la República, una parroquia, las seccionales policiales, los bancos estatales.

· Los conceptos o categorías económicos o sociológicos, aunque den lugar a siglas:

el producto bruto interno (PBI), la población económicamente activa (PEA), las necesidades básicas insatisfechas (NBI), las organizaciones no gubernamentales (ONG), las administradoras de fondos de ahorro previsional (AFAP), el arancel externo común (AEC).

· Los gentilicios, derivados de los puntos cardinales, denominaciones de etnias y tribus:

alemán, norteamericano, rochense, oriental, sureño, iraquí, judío, musulmán, charrúa.

· Las denominaciones genéricas de escuelas o corrientes de pensamiento, así como los movimientos artísticos y literarios (todos los –ismos), y también los nombres de sus seguidores (todos los –istas), salvo que formen parte de la denominación oficial:

artiguismo, marxismo, batllismo, catolicismo, liberalismo, surrealismo, minimalismo,
comunista, ecologista, fascista, constructivista, principista.

Batllismo Radical, Vertiente Artiguista.

· Los títulos de libros, películas, canciones, programas de radio y TV, aunque estén en otro idioma, llevan mayúscula solo en la letra inicial y en los nombres propios que puedan contener:

No robarás las botas de los muertos, El abrazo partido, Strawberry fields forever, Zona urbana, La ley de Los Ángeles.

· Los nombres genéricos de accidentes geográficos y circunscripciones territoriales y administrativas, salvo que formen parte del nombre propio:

la isla de Flores, el cerro Pan de Azúcar, la ciudad de Carmelo, el río Negro, el departamento de Río Negro, la provincia de Entre Ríos,

el Río de la Plata, Punta del Este, Ciudad del Cabo.

· Los nombres comunes que conforman el paisaje urbano: calle, avenida, plaza, iglesia, museo, biblioteca, supermercado, cine, teatro, estadio, shopping center, etc., cuando no forman parte del nombre propio:

la avenida del Libertador, la calle Reconquista, la plaza del Entrevero, el cine Metro, el teatro El Galpón,

la Biblioteca Nacional, el Montevideo Shopping Center.

· Las marcas que han pasado a formar parte del lenguaje común:

una aspirina, un primus, una coca-cola.

Anglicismos en el uso de mayúsculas

El español y el inglés no emplean los mismos criterios en relación con la mayúscula. Los días de la semana, los nombres de los meses, las estaciones del año, los gentilicios, los nombres de miembros de religiones, etc., que en inglés se escriben con inicial mayúscula, en español van con minúscula:

viernes, octubre, otoño, americano, musulmán.

En los títulos de libros, películas, etc., el uso inglés es poner mayúscula en todos los sustantivos y adjetivos:

* El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha,

* Mujeres al Borde de un Ataque de Nervios
pero en español van con mayúscula sólo la primera letra y los nombres propios:

El ingenioso hidalgo don Quijote de la Mancha

Mujeres al borde de un ataque de nervios

*	Estas notas se basan en: El País: Libro de estilo (10ª ed.), El País, Madrid, 1994; Ramón Sol: Manual práctico de estilo, Urano, Barcelona, 1992; Real Academia Española: Ortografía de la lengua española, Espasa Calpe, Madrid, 1999; y en apuntes del curso de prensa de Carlos López Matteo (Universidad Católica, Licenciatura en Comunicación Social, Montevideo, 1997).


�  El asterisco indica que el ejemplo es incorrecto.
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